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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00578-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta que el curador designado de las personas indeterminadas 

contestó en tiempo la demanda. 

 

De otro lado, incorpórese a los autos la respuesta emitida por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, en la que da cuenta sobre la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40173084 correspondiente al bien 

objeto de usucapión y téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Finalmente, como quiera que no obra respuesta por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, por 

Secretaría requiérasele a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 

1251 del 16 de 20 noviembre de 2021. Adjúntese copia de la misiva y tramítese 

bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 que estableció la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020.  

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-   

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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